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de la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO

Se publice les Martes» Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Ss gueerlbs oa la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
'•alvo de la suscripción es adelantado; por tanto sólo se arderán las suacrlp. 
•tenas ..que vayan acompañadas de f-u importe debiendo hacerlo los de fuera 

’ ’ * J f 
de te oepUal por medio de libranza del Tesoro Giro Postal o letra de fácil cobro

PRECIO DE INSERCION
Loa Edictos 7 Anuncloe; d« 

particularca 7 oflcliale* qwe 
sean de pago, satisfarán a ra. 
zóCL de DOS petxtas por LINEA 
se tasarán a razón de CIN' 
CUENTA ctm*. por PALABRA, 
7 los que seen de previo pego, 
cualquiera que sea el origen 
del Edicto.
Loa Interesadooi acreditarán an. 
tea de la publicación 7 por ine_ 
dio de la correepondlent^ carta 
de pago, haber satWecho su 
importe en la Depoeltarla de 
Fondos Provinciale, tin cuyo 
reiqulfiJtto no se tneertarân.

Las leyea obligarán en la Penlkunula, Islas adyacentes, Canarias, y ferritonos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga, 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgar, .ói 
el dlft en que termina la inserción de a L«y en el «Boletín Oficia} del Estado».

DIPUTACION PROVINCIAL
6Í e-O--.
. S . tíí *»e ..
.oAcardado por la Excma. Dipu
tación Provincial se artuncia por 
segunda vez la suoasta de obras 
de riego superficialjcon emiflsión 
asfáltica déla carretera provin
cial de «Cenicero al puente de 
ElLÍego», Kms. 0,800, en las con
diciones siguientes:

. Él presupuesto de contrata as- 
ciencfc a. la.cantidad de treinta y 
un Biil trescientas cincuenta y 
cinco pesetas con noventa cénti
mos (31. 355'90 pesetas), siendo 
la fianza provisional para conca 
rrir a la subasta de 627‘11 pese
tas y ía definitiva de 1.264*23 pe
setas*

La fi tnz i provisional necesaria 
para concurrir a esta subasta se 
ingresará en la Depositaría de la 
Eifcma. Diputación Provincial o 
Delegación de Hacienda, Sucur- 
saWela Caja General dé Depó 
sitos en metálico o valores del 
Estado o en Cédulas del Banco 
déCrédito Local de España.

<Las obras darán comienzo den
tro del término de quince días a 
corit ir desde la fecha en que se 
comunique al rematante la ad
judicación definitiva, siendo el 
plazo de ejecución de las obras, 
a partir de la expresada fecha de 
dos meses.

El proyecto, pliego de condi 
cioñes’y demás, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la 
Excma. Diputación Provincial 
todos los días laborables de 10 a 
IB horas.

Las ^proposiciones redactadas 
confórme al modelo'que se inser
ta à continuación y extendidas 
en papel sellado o papel común 
con las pólizas del Estado y tim
bre provincial que les correspon
da, deberán presentarse durante 
20 días hábiles a partir del si
guiente a aquel en que se publi
qué este anuncio en el B. O. de 
la provincia, en la Secretaría de 
la Excma. Diputación Provincial 
todos los días laborables de 10 a 
13 horas. -

Cada proponente presentará 
un sobre, lacrado y rubricado, 
figurando la inscripción: <Propo- 
sición para tomar parte en la su
basta de (aquí el nombre de las 
obras)*.

Por separado deberá acompa
ñar el re.sgnardo que acredite 
haber ingresado en la Deposita
ría dé la Excma. Diputación la 
fianza provisional correspondien
te al dos por ciento del presu
puesto de contrata. Igualmente 

. acompííñirá una declaración en 

tratación de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1953.

Asimismo, acompañará a la 
proposición, certificación que 
acredite hall irse al corriente an
te el pago de cuotas del Subsi
dio de Vejez, sin cuya presenta 
ción será desechada la proposi
ción.

Entregada y admitida la plica, 
no podrá el licitado retirarla, pe 
ro sin presentar otras, dentro del 
plazo y con arreglo a las condi
ciones exp^'esadas, sin incluir 
nuevo resguardo de garantía 
provisional.

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas del 
día siguiente a aquel en que ter
minó el plazo de presentación de 
proposiciones, en el despacho 
del limo. Sr. Presidente de la 
Excelentísima Diputación.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por si o 
representados de otra persona 
con poder declarado bastante a 
costa del interesado, por el le
trado Asesor de esta Corpora
ción.

El Presidente abrira la prime
ra pl ca presentada y dará lectu
ra, en voz alta, de la proposición 
que contenga, y de igual modo 
procederá respecto de las de
más, siguiendo el orden de nu
meración que a cada un a Je haya 
correspondido con facultad para 
desechar las proposiciones no 
ajustadas al modelo que pueda 
producir duda racional sobre la 
persona del licitador, precio ofre
cido o compromiso que contra
jere.

Concluida la lectura de todas, 
las proposiciones, el Presidente 
adjudicará el remate, con carác
ter provisional, al mejor postor, 
según lo previsto en el Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales

Si apareciesen, dos o más ofer 
tas iguales que representen la 
máxima ventaja respecto de las 
restantes, se abrirá inmediata
mente licitación verbal entre 
quienes las hubieren firmado, 
por pujas a la llana durante quin 
ce minutos, y si, transcurrido 
ese tiempo, subsistiese el empa
te, se decidirá por sorteo l.i ad 
judicación provisional.

En el caso de que no estuvie
se presentes todos los licitadorvs 
afectados por el empate o sus 
mandatarios con pod.er especi l 
para la puja, se susoenderá el 
acto y se les citará a fi t de ’-ea- 

* nudarlo el cuarto día hábil si
guiente ; si tampoco conçurrie 
ren en su totalidad, se verificará 
la pugna entre los que concu
rran; sí acudiese uno solo, se re
solverá a su favor, y si no se pre
sentare ninguno, se decidirá por 
insaculación.

Dentro de los cinco días si

la que afirme, bajo su responsa- , 
bilidad. no hallars comprendido 
en ninguno de los casos de inca- i 
pacidad o incompatibilidad seña 
lados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Con

guientes al en que se hubiere ce
lebrado la licitación, los firman
tes de las proposiciones admiti
das y los de las desechadas que 
hubieren mostrando su discon- 
formidad podrán exponer por es
crito, ante la Corporación cuan
to estimen conveniente respecto 
a los preliminares y desarrollo 
del acto licitatorio. capacidad 
jurídica de los demás optantes y 
adjudicación definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar 
junto con la proposición, el cer
tificado a que se refiere el artí
culo quinto del R. D de 12 de 
octubre de 1928 sobre incompa 
tibilidad.

El adjudicatar o, una vez ce
rrado el remate, elevará la fian
za provisional o definitiva, ingre
sará en la Depositaría de la Ex
celentísima Diputación, dentro 
de los quince días siguientes al 
de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la .fianza provisional y 
caducada la concesión. En los 
quince días posteriores, deberá 
otorgar la correspondiente es
critura para formalizar el contra
to, incurriendo en el caso de no 
hacerlo en la pérdida total ds la 
fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios 
en el B. O. de la provincia, pren 
sa local, derechos reales, escri
turas y demás, serán de cuenta 
de la persona o Entidad en cuyo 
favor se adjudique la subasta.

Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Accidentes de Tra
bajo y Reglamento para su apli
cación considerando como único 
responsable de cuantos acciden
tes puedan ocurrir a los opera
rios con motivo y en el ejercí 
ció de los trabajos necesarios 
para la ejecuk.ión de las obras.

Queda asimismo el contratista 
obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en el R. D. de 6 de 
marzo de 1920, R. O. del 26 del 
mismo mes y año. Leyes de Se 
guros Sociales y Subsidio Fami
liar: la de Subsidio Vejez de 2 
de febrero de 1940 sobre el pago 
< e jornal de los domingos: la de 
3 de abril de 1946. sobre Regla
mentación del Trabajo en las in
dustrias que se hayan dictado o 
se dicten sobre la materia y tam
bién que los jornales y salarios 
que han de consignase en los 
contratos de trabajos no sean in
feriores a las remuneraciones 
mínimas señaladas para la pro
vincia por los organismos com
petentes.

El Presidente, 
Agapíte del Valle

MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de 

calle de , número
, enterado del anuncio 

publicado por la Excma. Dipu
tación Provincial de Logroño en 
el B. O. de la Provincia de fe
cha de de 1954 
bien penetrado el presupuesto, 
pliego de condiciones facultati
vas, particulares, económicas y 
sociales, que le exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de , se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por las 
cantidades (aquí la proposición 
que se haga escrita en letra pre
cisamente indicara la cantidad 
en que se compromete a ejecu
tarla advirtiendo que se desecha 
rá toda proposición en que no se 
determine así la cantidad).

El proponente declara que las 
•renumeraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y poi horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales por los obreros 
de cada oficio, serán las que tie
nen fijadas la Junta designada al 
efecto por R. D. del 6 de marzo 
del año 1929 y las que puedan 
señalarse en lo sucesivo, y que 
se compromete a presentar an
tes de dar comienzo a las obras, 
el contrato a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de 23 de 
agosto de 1926 y la Ley de Con
trato de Trabajo.

Administración de
Rentas Públicas

IMPUESTOS DE USOS Y CON 
SUMOS SOBRE LOS JAMO

NES
L493

Aviso a los señores deposita
rios de los Ayuntarnientos de la 

Próv'ncia
Se acuerda a los señores De

positarios de Ayuntamientos la 
necesidad de formular declara
ción e ingresar el importe de la 
misma, en esta Administración 
de Rentas Públicas, antes del 
día quince del mes actual, de las 
cantidades que hayan recaudado 
durante el tercer trimestre del 
del año en curso (con deduccp^n 
del cinco por ciento) por las ex- 
pediciones de jamones, sea cual 
fuera su peso, realizadas per los 
almacenistas y superiores lo 
Kgs por detallistas o parucula- 
res, sin que vayan acompañadas 
del duplicado de la factura pre
visto en los números 1 y 2 de la 
Orden Ministerial de 6 de di
ciembre de 1.949, o sin carg r 
en la misma el Impuesto de 
Usos y Consumos, así como las
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declaraciones formuladas por los 
consignatarios o transportistas 
para la liquidación del impuesto 
a razón de l‘5O ptas. el kilógra- 
nao, de las remesas sin factura 
o sin consignar en la misma la 
parte correspondiente al Impues
to de Usos y Consumos.

Los señores Depositarios de 
aquellos Ayuntamientos en los 
cuales no se hubiese motivado 
ingreso alguno por el citado con
cepto, formularán igualmente 
declaración de carácter negati
vo, acompañando en su caso las 
facturas en las que aparezca car
gado el citado Impuesto de Usos 
y Consumos.

Logroño, 9 de octubre de 1954.
El Adnior. de Rentas Públicas,

Macario Laíorre
y°. BZ’

El Delegado de Hacienda
Javier Diago

1521

Colegio Ofleial de Farma- 
ceúticos de la Provincia |
Estando vacante la Plaza de 

farmaceútico tasador del Seguro 
de Enfermedad en este Colegio, 
se anuncio concurso-oposición 
para cubrir dicha plaza.

Las condiciones se hallan ex- 
puesta.«! en las Oficinas del Co
legio, calle Virtor Pradera nú 
mero 7 primero izquierda.

El plazo para la presentación 
de instancias y documentos ne
cesarios es de treinta días natu
rales a partir de la fecha de pu- 
blicación de este anucio en el 
B. O. de la provincia.

Logroño, 16 de Octubre]’de } 
1954. ' 5

El Presidente, ’ í

Ministerio de Agricuilura
Patrimonio Forestal del Estado 
DISTRITO FORESTAL DE

LOGROÑO áíiBLiZLM*
En cumplimiento de lo dis

puesto en la Circular número 85 
dellltmo. Sr. Director General 
del Patrimonio Forestal del Es
tado, de fecha 1® de Mayo de 
1953, al día siguiente hábil de 
transcurridos 20 días también 
hábiles, tendrá lugar en la Alcal
día de la Ciudad de Santo Do
mingo de la Calzada, en la Casa 
Consistorial, y bajo la Presiden 
cia de la citada Alcaldía, o Con
cejal que por la misma se dele
gue, las subastas de pastos pro
cedentes de los terreno compren
didos en la Estimación de Ribe
ras, del citado término munici 
pal los aprovechamientos si- 
guientes.

Lote 1® —85 Has. en el Borre 
guil núra. 1, aguas arriba del 
puente, para 200 cabezas de ga
nado lanar, en el precio de tasa
ción de 7.200 pts. Indemnizacio
nes 156'50 pis. Sitio Ribera del 
Río O jar

Lote 2®.—Borreguil núm. 2. 
Aguas abajo del Puente. 114 Has 
de terreno para 175 cabebas de 
ganado lanar. Precio de tasación 
6 300 pesetas Indemnizaciones 
reglamentarias 191‘05 pts. Ribe 
ra del Río Oja

La subasta de ambos lotes se
rá realizada por pujas a la llana 
con un intérvalo de media hora 

para cada una, dando comienzo a 
las doce horas del correspon
diente

La ejecución de los aprovecha
mientos se ajustará en un todo 
al pliego de condiciones n® 44 
correspondiente al dia 24 de abril 
deil945, que rige esta clase de 
aprovechamientos, y que podrá 
verse en'ilas Oficinas del Dis
trito Forestal (General Franco 
n® 2-2°), y en la Alcaldía del ci
tado Ayuntamiento, todos los 
días laborables, dentro de las 
horas de oficina de cada Depen
dencia.

Logroño 11 de octubre de 1954 
Fl Ingeniero Jefe,

José Salajsdr

AJminiftración Je 
Justicia

CEDULA DE CITACION ,
1474

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha, dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta Ciudad en eljuicio^de faltas 
N®. 503/54 sobre lesiones contra 
Luis Fernández Ceballos, de 29 
años, soltero, limpiabotas, hijo 
de José y María natural de Por- 
tugalete (Vizcaya) sin domicilio 
conocido y en el que es denun 
ciante Carmen^.Ramos Puy, de 
30 años, casada, hija de Bautista 
y Clara, natural de Castellón de 
la Plana y sin domicilio conoci
do se cita a estos] dos* para que 
comparezcan en la S la Audien- 
cia^de.este Juzgado’el^día ;;cator- 
ce de octubre próximo y hora de 
las^once y treinta de su'mañana, 
a fin de asistir a lá celebración 
del expresado juicio, advirtién
dole que debe hacerlo con las 
pruebas de que intente v. lerse, 
y con apercibimiento de que si 
no comoarecen les parará el per
juicio a que hubiere lugar en 
Derecho

Y para que se inserte en el 
B. O. de esta Provincia expido- 
la presente en Logroño a 30 de 
septiembre de 1954.

El Secretario,
1450

CEDULA DE CJTAC.ON
1454

Por medio de la presente se ci
ta con los apercibimientos lega
les a Joaquín Eslava Sanz, con
ductor qúe fue de los automóvi
les de la empresa <Ochoa» para 
que dentro del término^de cinco 
días comparezca ante ^este Juz
gado al objeto de recibirle de
claración sobre el accidente ocu
rrido en el kilómetro 36 de la ca
rretera de Logroño a C .bañas 
de Virtus, cuandv conducía el 
camión propiedad de Jla citrda 
empresa, Matrícula M. 1*267,• ad 
virtiéndole que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr Juez de la 
instancia de esta Ciudad y su 
partido en el sumario núm, 22 
de 1954, seguido par daños 

Haro 28 septieaibre 1954.
EL Secretario,

L35

NOTIFICACION
1504

D. José Luis Herrero Herrera

Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 412 del año 1954 por hurto 
seguido contra María Fernández 
Fernández se ha dictado con fe
cha 19 septiembre-1954 senten
cia cuya parte dispositiva dice:

FALLO. - Que debo alsolver 
y alsuelvo a María Fernández 
Fernández, de la falta que se le 
acuca, declarando de oficio las 
costas.

X para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la provincia a 19 de septiembre 
de 1954.

El Secretario
1508

NOTIFICACION
1503

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici 
pal de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú 

mero 396 del año 1954 por hurto 
seguido contra Avelina Sáenz 
Iñiguez se ha dictado con fechi 
19 septienbre-1954 sentencia cu
ya parte dispositiva dice:

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno a Avelina Sáenz Iñi- 
guez como autora responsable 
de la falta que se le imputa a la 
pena de treinta días de arresto 
en prisión y pago de costas en 
su totalidad.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade 
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en B. O. de la 
provincia; a 19 de septiembre de 
1954.

£1 Secretario
1509

CONTENCIOSO AÜMINIS 
TRA^IVD

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por José María 
Santolalla Torres, Pamfilo Tras- 
paderme Olarte, Pilar Sáenz Azu
fra y Justa Olarte, fechado el 20 
de sepitiembre interponiendo con te 
cioso administrativo sobre y centra 
resolución adoptada por el .Avun- 
tamiento de Navarrete respecto a 
aprovechamiento de aguas v ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispone 
al artículo 36 de la vigente ley 
sobre el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso-admiinistraltiva, la 
publiicación del presente en el B. 
O. de esta provincia como se efec
túa. para conocimiento de los que 
tuvieren interés en el negocio v 
quisieren coadyuvar en él a la Ad- 
miinistraciórn.

Logroño, 22 septiembre 1954

Ante este Tribunal se ha nre- 
sentado escrito por D. Marino Ca- 
borón Pascual, vecino de esta ca- 
nital fechado el dos septiembre in
terponiendo contenciosi ^dminic. 
trativo sobre v contra resolución 
del Avuntamiento de esta capital 
sobre imdemnización con motivo 
del provecto de ensanche parcial 
de la calle de Miaroués A^alleîo 

derribo de la casa nfim.^m t dp 
la calle. Marqués de VaÍleio ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en provid'enpia 
del día de hov, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispone 
al artículo 36 de la vigente l^v 
sobre el ejercicio de la iurisdic- 
ción contencioso-admiinistraitíva. la 
publiicación del presente en el B.

—---- 1______________ _____________- _ 

o. de esta provincia como se efec
túa, para conocimiento de Jos que 
tuvieren interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad- 
mLnist ración.

Logroño, 3 de septiembre 1954.

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por D. Fernando 
Sarramián García, vecino de Villa 
mediana de Iregua, fechado el 4 
de septiembre interponiendo con
tencioso administrativo sobre y 
contra resolución del Ayuntamien 
to de Villamediana de Iregua pa- 
ra^ la creación de la plaza de algua 
cil de dicho Ayuntamiento y ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, confirme dispone 
al artículo 36 de la vigente ley 
sobre el ejercicio de la jurisdic
ción cont'encioso-admiinistrativa, la 
publiicación del presente en el B. 
O. de esta provincia como se efec
túa, para conocimiento de los que 
tuvieren interés en el negocio v 
quisieren coadyuvar en él a la Ad- 
mimistraciÓn.

Logroño, 3 de septiembre 1954.

Anuncio) Oficíale)

AiIUNCIO DE SUBASTAS 
1525

El día 2 de Noviembre a las 12 
horas y con un intérvalo de un 
cuarto de hora en cada una, ten
drán lugar en esta casa Consis
torial las subastas de’los aprove
chamientos forestales que»a con- 
tinuación’.se relaciona corres
pondientes al año forestal 1954 55 

DEHESA DEL QUIÑOÑ
1) 40 Hayas con un volumen de 

63 m/3 de Madera 19 de leña 
gruesa y 6 de ramaje en el precio 
de tasación base 11-22.810 índice 
28.512‘25 Indemnización 650'05 
Término Fuente Ladilla

I 2) 57 Robles con un volumen 
de 66 m/3 de lefia gruesag‘y 6 de 
ramaje en el precio de tasación 
base 8.040 índice 10 050 Indemni 
zación 238*20 Término El Quiñón

3) 60 Robles con un volumen 
de 45 m/3 de k ña gruesa y 4 de 
ramaje en el precio ¿de ‘tasación 
base 5,480 ínuice 6.850 Indemni
zaciones 17*4'25 Término el Qui
ñón Somero.

4) Para 50 cabrío y 900 lanar 
en el precio de tasación de 8.400 
Indemnizaciones 310‘50.

Dichas subastas se celebraran 
con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas que se ha
llan de m' nifiesto en la SecreU- 
ría de este Ayuntamiento.

Los Ipliegos de proposiciones 
se ajustarán al modelo oficial.

Almarza de Cameros 9 de Oc
tubre de 1954.

El Alcalde
1491

ANUNCIO

1339
Por espacio de 15 días, a los 

efectos del artílculo 694 de la vigen 
te Ley de Régimen Local, se ha
lla xpuesto al público en la Secre
taría municipal la ordenanza fis
cal de aprovechamientos de pastos 
aprobada por este Ayuntamiento,, 
a fin de que pueda ser examinada 
y formular contra la misma los re
paros que crean justos.

Villoslada, 25 de sepitiembre de 
1954-

El Alcalde,,
1393
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